












































 
 

Distrito de Santiago de Cali, 24 de abril de 2026 
 
 
VIVIANA RUBIO ÁVILA 
Supervisor 
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento 
La Ciudad. 
 
Informe de gestión – Cuota 4 del Contrato No. 4125.010.26.1.020-2026 
 
CONTRATO   : PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
CONTRATISTA  : ALEJANDRO OCAMPO LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  :  16539465 Exp. CALI (V) 
CODIGO DISPONIBILIDAD : No. CDP. 3700028439 - 3700029376 
RESERVA   : No. RPC. 4500402329 – 4500415880 
VALOR DEL CONTRATO : $74.208.000 
DURACIÓN   : HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2026 
SUPERVISOR   : VIVIANA RUBIO AVILA   
 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales como Abogado 
Especializado para apoyar la gestión jurídica en la etapa de juzgamiento 
disciplinario en el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 
Juzgamiento de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al 
contrato electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo 
contractual establecido así: 
 
1. Adelantar los procesos disciplinarios en etapa de juzgamiento, mediante la 
revisión de las actuaciones, la formulación de conceptos jurídicos y el 
acompañamiento estratégico a los procedimientos internos. 
 
1.1. Participé en el acompañamiento estratégico de los procedimientos internos, 
compartiendo la totalidad de los formatos usados por el Departamento 
Administrativo de Control Disciplinario de Juzgamiento, al Doctor Jorge Andrés 
Marín, contando con este insumo para las labores de sustanciación propias de los 
procesos disciplinarios. 
 



 
 

 
 
 
1.2. Participé en la revisión y sugerí correcciones del documento Excel denominado 
“Copia de Procesos a 31-03-2026”, en el que se determina la llegada de cada uno 

de los procesos al Departamento, la conducta desplegada por el investigado, el 
estado a 31 de diciembre de 2025 y estado a 31 de marzo de 2026, en igual sentido 
determina gráficamente la cantidad de procesos arribados por mes, así como el 
estado de los procesos a 31 de diciembre de 2025, de la revisión se realizan ajustes 
en la conducta de algunos de los procesos. 
 

 
 



 
 

1.3. Participé en la revisión y sugerí correcciones del documento Excel denominado 
“RIESGOS JUZGAMIENTO 20-04-2026”, se devuelve con algunos comentarios 

para que se revisen y puedan ser considerados. 
 

 
Se anexa el link del drive con la evidencia de los documentos cargados: 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1LWA_OnQkUG-li0-C3lxSlIdskH5jeNtQ  
 
2. Revisar los actos administrativos y decisiones disciplinarias, antes de su remisión 
para firma del Director(a). 
 
2.1. Realicé la revisión y sugerí correcciones del proyecto de la resolución por la 
cual se da apertura oficial de la caja menor en el Departamento Administrativo de 
Control Disciplinario Interno de Juzgamiento Del Distrito Especial de Santiago de 
Cali, para la vigencia fiscal 2026 y se designa funcionario responsable de su manejo. 
 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1LWA_OnQkUG-li0-C3lxSlIdskH5jeNtQ


 
 

2.2. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Postulación 

preliminar de línea de servicio asociada al Sistema de Gestión de Calidad (SGC), 
vigencia 2026”, dirigido a la Dra. GLORIA ESPERANZA MILLÁN MILLÁN, 
Subdirector(a) del Departamento Administrativo Subdirección de Gestión 
Organizacional Distrito Especial de Santiago de Cali, en el que se propone la línea 
de servicio denominada Fallo de primera instancia, en el proceso disciplinario, sobre 
la que se propone llevar adelante la postulación, conforme a los lineamientos 
establecidos en la circular 4137.020.14.12.187.000116. 
 

 
2.3. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto No. 4125.010.9.13.500-20-
032 fechado abril 21 de 2026, mediante el cual se decreta y ordena, de oficio, la 
práctica de las pruebas referidas en la parte considerativa de la decisión, tal como 
quedó dispuesto en ese acápite y se ordena el decreto y práctica de las pruebas 
dentro del término de noventa (90) días, se decretan pruebas pedidas y de oficio, 
se comunica al investigado y/o su defensor para efectos de ejercer su derecho de 
defensa y contradicción, así como para que participe en la práctica de las pruebas, 
informando que contra la presente decisión no procede recurso alguno, dentro del 
expediente Radicado 500-20. 

 



 
 

 
 
 
2.4. Revisé y sugerí correcciones nuevamente al proyecto del Auto No. 
4125.010.9.13-232-23-023 fechado marzo 27 de 2026,  mediante el cual se rechaza 
y se declara desierto el recurso de reposición interpuesto por el disciplinable, contra 
el Auto No. 4125.010.9.13-232-23-007 del 30 de enero de 2026, “AUTO POR EL 

CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE NULIDAD”, conforme a la parte motiva, 
se notifica la decisión al investigado y se advierte que contra la misma no procede 
recurso alguno, dentro del expediente Radicado 232-22. 

 



 
 

2.5. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se avoca 
conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso disciplinario, se 
adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el término de quince 
(15) días para que el investigado presente descargos y aporte o pida pruebas y se 
comunica la presente decisión al investigado, informando que contra la misma no 
procede recurso alguno, dentro del expediente Radicado 623-24. 
 

 
 
2.6. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se avoca 
conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso disciplinario, se 
adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el término de quince 
(15) días para que el investigado presente descargos y aporte o pida pruebas, se 
reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la presente decisión al 
investigado y a su apoderada, informando que contra la misma no procede recurso 
alguno, dentro del expediente Radicado 419-22. 
 

 



 
 

2.7. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se cierra el 
periodo probatorio, se ordena el traslado común, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que alegue de conclusión, anotando que durante el término señalado 
el expediente quedará en la secretaría del Departamento a disposición del sujeto 
procesal, se comunica la decisión y se advierte que contra la misma no procede 
recurso alguno, dentro del expediente Radicado 157-22. 
 

 
 
2.8. Revisé y sugerí correcciones nuevamente al proyecto del Auto No. 
4125.010.9.13-271-24-030 fechado abril 14 de 2026, mediante el cual se avoca 
conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso disciplinario, se 
adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el término de quince 
(15) días para que el investigado presente descargos y aporte o pida pruebas, se 
reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la presente decisión al 
investigado y a su apoderada, informando que contra la misma no procede recurso 
alguno, dentro del expediente Radicado 271-24. 

 



 
 

 
 
2.9. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se concede 
el recurso de apelación interpuesto por el defensor de oficio del disciplinable, contra 
la Resolución No No.4125.010.9.13.005 de 2026 del 27 de febrero del 2026 “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE PROFIERE FALLO DE PRIMERA INSTANCIA DENTRO 
DEL PROCESO DISCIPLINARIO RADICADO No. 143-22” en el efecto suspensivo, 

con el fin de que se adelante el trámite de segunda instancia, cuya sustanciación 
corresponde al Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, se 
comunica la decisión al investigado a través de su defensor, se advierte que contra 
la misma no procede recurso alguno y se remite el expediente al Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública, para lo pertinente. 
 

 
 
 



 
 

2.10. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Informe de Gestión del 
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento con 
corte al 31 de marzo de 2026, mediante el que se da cuenta de los resultados 
alcanzados en el marco de la misión institucional del Departamento, orientada a 
ejercer la función de juzgamiento disciplinario de los servidores y exservidores 
públicos de la Administración Central Distrital. 
 

 
 
 
 
2.11. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio dirigido al Dr. MARIO 
ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ, División de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad, Despacho Viceprocurador General, Procuraduría General de la Nación, 
mediante el que se solicita la creación de usuario en el Sistema de Información para 
el Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad, SIRI, para radicar las sanciones 
que imponga el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 
Juzgamiento. 
 

 



 
 

2.12. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio dirigido al señor CESAR 
AUGUSTO VALENCIA PEÑA, Distrito Especial Santiago de Cali, mediante el que 
se da respuesta a solicitud relacionada a expediente No. 385-22, en el sentido de 
contestar punto por punto cada una de los requerimientos. 
 

 
 
2.13. Revisé y sugerí correcciones nuevamente al proyecto del Auto mediante el 
cual se avoca conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso 
disciplinario, se adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el 
término de quince (15) días para que el investigado presente descargos y aporte o 
pida pruebas, se reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la 
presente decisión al investigado y/o a su apoderado, informando que contra la 
misma no procede recurso alguno, dentro del expediente Radicado 417-22. 

 
 
2.14. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se avoca 
conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso disciplinario, se 



 
 

adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el término de quince 
(15) días para que el investigado presente descargos y aporte o pida pruebas, se 
reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la presente decisión al 
investigado y/o a su apoderado, informando que contra la misma no procede recurso 
alguno, dentro del expediente Radicado 347-23. 

 
 
2.15. Revisé y sugerí correcciones al proyecto de la Resolución mediante la que se 
profiere fallo de primera instancia, declarando disciplinariamente responsable al 
señor Cesar David Ospina Gerena, en su condición de Agente de Tránsito adscrito 
a la Secretaría de Movilidad Distrital de Santiago de Cali, de los cargos formulados 
mediante Auto No. 4124.010.9.13-120-22-148 fechado marzo 11 de 2025 proferido 
por el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Instrucción 
de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, como consecuencia, sancionar con 
destitución e inhabilidad general por el término de diez (10) años, se reconoce 
personería al apoderado Abel de Jesús Quintero Rojas, notificando personalmente 
la decisión al investigado y a su apoderado, informando que contra la misma 
procede el recurso de apelación, que deberá presentarse y sustentarse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, expediente 120-22. 

 



 
 

2.16. Revisé y sugerí correcciones nuevamente al proyecto del Auto mediante el 
cual se avoca conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso 
disciplinario, se adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el 
término de quince (15) días para que el investigado presente descargos y aporte o 
pida pruebas, se reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la 
presente decisión al investigado y/o a su apoderado, informando que contra la 
misma no procede recurso alguno, dentro del expediente Radicado 417-22. 

 
 
2.17. Revisé y sugerí correcciones nuevamente al proyecto del Auto mediante el 
cual se avoca conocimiento en sede de juzgamiento, se prosigue con el proceso 
disciplinario, se adelanta el proceso a través del juicio ordinario, se concede el 
término de quince (15) días para que el investigado presente descargos y aporte o 
pida pruebas, se reconoce personería a la apoderada judicial y se comunica la 
presente decisión al investigado y/o a su apoderado, informando que contra la 
misma no procede recurso alguno, dentro del expediente Radicado 347-23. 

 



 
 

2.18. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se decreta 
y ordena, de oficio, la práctica de las pruebas referidas en la parte considerativa de 
la decisión, tal como quedó dispuesto en ese acápite y se ordena el decreto y 
práctica de las pruebas dentro del término de noventa (90) días, se decretan 
pruebas de oficio, se comunica al investigado y/o su defensor para efectos de 
ejercer su derecho de defensa y contradicción, así como para que participe en la 
práctica de las pruebas, informando que contra la presente decisión no procede 
recurso alguno, dentro del expediente Radicado 349-22. 

 
 
2.19. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se cierra el 
periodo probatorio, se ordena el traslado común, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que alegue de conclusión, anotando que durante el término señalado 
el expediente quedará en la secretaría del Departamento a disposición del sujeto 
procesal, se comunica la decisión y se advierte que contra la misma no procede 
recurso alguno, dentro del expediente Radicado 232-23. 

 
 
 



 
 

2.20. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el cual se cierra el 
periodo probatorio, se ordena el traslado común, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que alegue de conclusión, anotando que durante el término señalado 
el expediente quedará en la secretaría del Departamento a disposición del sujeto 
procesal, se comunica la decisión y se advierte que contra la misma no procede 
recurso alguno, dentro del expediente Radicado 341-23. 

 
 
Se anexa el link del drive con la evidencia de los documentos cargados: 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wpO7bwl8PFuRhwvZt9GMQiFaw6Nu-
aNu  
 
3. Participar activamente en mesas de trabajo, reuniones técnicas para contribuir 
con análisis jurídicos, revisión de casos, formulación de estrategias institucionales 
y evaluación de procesos. 
 
3.1. Participé activamente y suscribí el Acta de Reunión No. 4125.010.34.1-030 
fechada abril 08 de 2026, que tuvo por objetivo: Realizar ajustes a la modelación 
del proceso de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento, en el marco del 
fortalecimiento del sistema de gestión de calidad y la adecuada estructuración del 
ciclo PHVA, como resultado de la reunión se logró consolidar una versión ajustada 
y técnicamente validada de la modelación del proceso en su componente operativo, 
Tareas y Compromisos: 1. Valida los ajustes realizados con el líder de Calidad de 
la Subdirección de Gestión Organizacional, Responsables Doctoras Lina Paola Ruiz 
Hernández y Susan Brigette Castellanos, Fecha compromiso 22/04/2026. 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wpO7bwl8PFuRhwvZt9GMQiFaw6Nu-aNu
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wpO7bwl8PFuRhwvZt9GMQiFaw6Nu-aNu


 
 

 
 
3.2. Participé activamente en reunión técnica sostenida de manera virtual con el 
área jurídica del Departamento, que tuvo por objetivo la modelación del proceso de 
Control Disciplinario Interno de Juzgamiento, con el acompañamiento de las Dres. 
Lina Paola Ruiz Hernández, Susan Brigette Castellanos y José Francisco Vega. 

 
De lo anterior realicé entrega de las constancias en el link de evidencias de 
actividades presentadas el cual se relaciona a continuación. 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vcKVCdwJ8fBgwJE_e98ZC9WumGp2A
1ug 
 
4. Realizar apoyo a la supervisión del contrato que le sean designados. 
 
Para este periodo de supervisión no se desarrollaron actividades diferentes a las ya 
enlistadas. 
 
5. Las demás que le sean asignadas por el(la) Director(a) del Departamento 
Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento y que tengan relación 
directa con el objeto del contrato. 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vcKVCdwJ8fBgwJE_e98ZC9WumGp2A1ug
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vcKVCdwJ8fBgwJE_e98ZC9WumGp2A1ug


 
 

5.1. Contesté correo electrónico enviado por el Dr. Andrés Felipe Alba mediante el 
que solicita el certificado de curso de supervisor V4 2026, mediante el que se 
proveen las herramientas para ejercer la actividad de supervisión de una manera 
óptima, con el fin de realizar un seguimiento integral al cumplimiento del objeto de 
los contratos. 
 

 
5.2. Envié correo electrónico con dirección a la Dra. Tatiana Martínez, mediante el 
que le comparto la presentación PowerPoint denominada “Análisis cualitativo y 

cuantitativo proceso Alejandro Ocampo L. (10.04.2026)”, mediante el que se enlista 

cada uno de los procesos llevados por el Departamento, estipulando cada una de 
sus etapas en tareas, fases, fechas límites y estados actuales. 
 

 
 
De lo anterior realicé entrega de las constancias en el link de evidencias de 
actividades presentadas el cual se relaciona a continuación. 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cZlIuAtgwKcNL8EEwMTSSllV4MZ-oU9j 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1cZlIuAtgwKcNL8EEwMTSSllV4MZ-oU9j


 
 

Certifico que he cumplido con el pago de la seguridad social, según lo establecido 
en el contrato de prestación de servicios CLÁUSULA SEXTA, AFILIACIÓN AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL, confirmando que me encuentro al día 
en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensión y 
ARL, de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes. 
Lo anterior conforme a la siguiente información: 
 

Información del pago de seguridad social: 
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones y 
Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1081542352 
No. PIN Autorización, Referencia, Pago: 2027271135 
Operador: PAGOSIMPLE 
IBC: $4.157.310 
Fecha de Pago: 2026/04/25 
Periodo de pago de la seguridad social: 2026-04 

 
Atentamente. 
 
 
 
ALEJANDRO OCAMPO LÓPEZ 
C/c No 16.539.465 de Cali 
Contratista 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 



 

 

 

 
 
 

 

 

La suscrita Contadora Pública ANGIE CAROLINA ARBOLEDA BLANDÓN, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 38.604.069 y Tarjeta Profesional No. 

262424-T. 

 
CERTIFICA 

 
 
 

Que, ALEJANDRO OCAMPO LÓPEZ, con NIT. 16.539.465-4, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto 
Tributario, la señora MARTHA LUCÍA LÓPEZ ARANGO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 31.188.881 de Tuluá, residente de la ciudad de Santiago 
de Cali, es actualmente madre del Alejandro Ocampo López. 
 
Que en la actualidad la señora Martha Lucía López, no obtiene ingresos propios, 
por lo cual cumple los criterios para figurar como dependiente del señor 
Alejandro Ocampo López. 
  
Esta certificación se expide para que la presente el señor Alejandro Ocampo 
López ante el Municipio de Santiago de Cali. 
 
Para constancia se firma la presente certificación a solicitud del interesado, a los 
dieciséis (16) días de junio del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGIE CAROLINA ARBOLEDA BLANDÓN 
Contadora Pública 
Tarjeta Profesional No. 262424-T 
 
 
 
 

 

 

 



 



ALEJANDRO OCAMPO LOPEZ
NIT 16.539.465-4
CL 2 A 65 A 110

Tel: (032) 3233676
Cali - Colombia

contabilidad2024olf@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. FE 123

Señores SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3 Teléfono (602) 6531063

Dirección
AV 2 NORTE 10 70 CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM
TORRE ALCALDIA CALI

Ciudad Cali - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 25/04/2026, 20:18

Expedición 25/04/2026, 20:18

Vencimiento 25/04/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1
Prestación de servicios profesionales especializados al
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de
Juzgamiento. Contrato No. 4125.010.26.1.020-2026. Cuota 4.

1.00 12,368,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764098116634 aprobado en 20250903 prefijo FE desde el número 101 al

200 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6910  Actividades jurídicas Tarifa 10*1000

CUFE: ff0048c640036a888dd730b17c8b1725a40a9093917cd77f71708aa06391001a72dc76671aa5e907e60b7a1beae0a535

Total items: 1

Valor en Letras:
Doce millones trescientos sesenta y ocho mil pesos m/cte

Forma de pago:
Contado

Medio de pago:
Desembolso Crédito plus (CCD+) - Transferencia $ 12,368,000.00

Observaciones:

Total Bruto 10,393,277.31

IVA 19% 1,974,722.69

Total a Pagar 12,368,000.00



 Dirección

 Identificación

 1

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  CALI

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 ÚNICO

 Tipo de Empresa

 CL 2A #65 A - 110 REFUGIO CC 16539465

 Representante Legal

 INDEPENDIENTE

 VALLE DEL CAUCA

 ALEJANDRO OCAMPO LOPEZ

 Total Afiliados

 3207034980

 Departamento

 NATURAL Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALPAGOSIMPLE |

PAGADA 2026-04-25 20:29:03.0 EN HORARIO EXTENDIDO

I 1081542352Tipo Planilla

202604202604

Fecha creación reporte 2026-04-25, 08:31:52 p. m.

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 59 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

OCAMPO LOPEZ ALEJANDRO

Código Ciudad -
Departamento

76001000 - 76

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 16539465 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

VALLE DEL CAUCA

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:
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C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 4.157.310 $ 519.700 $ 4.157.310 $ 21.800 $ 0$ 0NIN-CC $ 0 $ 0$ 665.200$ 4.157.310 EPS01030 $ 4.157.31030 30 0 25-140 $ 0$ 0 $ 0 0,522 %16 % 0 % 0 %0 %12,5 % 114-23

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 0$ 21.800$ 519.700$ 665.200 $ 0 $ 0 $ 1.206.700

COLPENSIONES EPS SURA POSITIVA DE
SEGUROS NINGUNA CCF

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del
País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Comercio Referencia 1
SIMPLE OI 172.29.10.57

Fecha Referencia 2
25 Abr 2026 20:28:21 CC

Número de factura Referencia 3
1081542352 16539465

Descripción del pago Valor del Pago
Pago de Seguridad Social $1.206.700

Número de comprobante Costo de la transacción
TR2027271135 $ 0

Producto origen
Ahorros - Bancolombia  
 **** 2940

Comprobante en línea
Pago PSE

25 Abr 2026 20:28:21

Pago exitoso
CUS 254121135


